
JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA  DE  AGRICULTURA,  GANADERÍA  PESCA  Y
DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección General de Pesca y Acuicultura

MEMORIA ECONÓMICA del proyecto de “Orden por la que se modifica la Orden de 23 de
septiembre  de  2008,  por  la  que  se  establece  el  censo  de  embarcaciones  marisqueras
dedicadas a la captura de moluscos bivalvos y gasterópodos en Andalucía”.

Antecedentes  

La regulación de la actividad marisquera en la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene un hito destacado
con la  aprobación  de  la  Orden  de  23  de  septiembre  de  2008,  por  la  que  se  establece  el  censo  de
embarcaciones marisqueras dedicadas a la captura de moluscos bivalvos y gasterópodos en Andalucía. Con
este censo, se reconoce el derecho a ejercer esta actividad a aquellas embarcaciones que habían venido
ejerciéndola con anterioridad, al amparo de diversas regulaciones desarrolladas por la Comunidad Autónoma
de Andalucía.  Sin embargo, existe un pequeño número de embarcaciones que han venido ejerciendo la
actividad de marisqueo para la captura de moluscos bivalvos al amparo del Acuerdo de pesca fronterizo del
Río Guadiana (gestionado a nivel nacional), y que no se encuentran incluidas en el censo de referencia, por lo
que se considera necesario modificar la Orden de 23 de septiembre de 2008 para regularizar la situación de
estas  embarcaciones.  Al  mismo tiempo,  se introducen las modificaciones necesarias  en la  norma para
adecuarla a los cambios normativos ocurridos desde su aprobación.

Valoración de la incidencia económico-financiera  

La evaluación de la incidencia económica-financiera del mencionado proyecto tiene como resultado un valor
económico igual a cero en todos los apartados de los Anexos I a IV referidos en la Disposición Transitoria
Segunda del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre.

El Jefe de Servicio de Ordenación de Recursos Pesqueros y Acuícolas
Daniel Acosta Camacho

El Director General de Pesca y Acuicultura
José Manuel Martínez Malia

Página 1 de 1


